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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DEI MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Pesetas

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se de¡e un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta él recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, í«¡ pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-^^^^Hvincial: Ifnea o fracción .|
ídem ¡udiciales-oficiales : línea o fracción.. ,ooH
ídem, particulares v avisos financieros l.ool

Los anunciantes vienen obligados al pago del 'im-
puesto del Timbre corregí ondiente.

a lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

o,so

552S5íS*ZS**t**í«*.J****..***..*»»*********»********#******************'
Particulares.

—En esta Capital, llevado a f*omicilio:tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un afio, 72 : v fuera
de Madrid : 25 al trimestre ; 50 al semestre . y 100 al afio.

Oficinas : Avenida de José Antonio núm. 34 Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tIn Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera cte esta

directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Posta).

teléfonos 63884 y 25797 \u25a0

HORAS: Mañana: de nueve a una. Tardi
: APARTADO 511 Número corriente 50 céntimos

Número atrasado :1 peseta

¡Arriba España! ¡Viva Francol ¡Vi
jm»-

-
jama*

a España!
Censo y cartilla de una colectividad
ya existente.Comisaría General de Abasteci-

mientos y Transportes
nes y rectificaciones que sean proce-
dentes, y conforme a lo ya ordenado.

inclusión, la oficina correspondiente
expedirá, a nombre del cabeza de fa-
milia, la cartilla de racionamiento con
los cupones pendientes de uso e inter-
calará el padrón suscrito en el orden
que sea procedente ; igual requisito
se llenará con la declaración jurada
de ingresos, y extenderá las fichas
correspondientes a cada uno de los
componentes de la familia- para in-
tercalarlas por orden alfabético en el
«Fichero individual de racionamien-
to».

3.0 Análogos trámites se aplica-
rán para proceder a reconocer el alta
en una .cartilla de racionamiento co-
mo consecuencia de nacimiento, sin
que en este caso sea necesaria la de-
claración jurada de ingresos, ya que
el nacido no aporta ingreso alguno,
y, por tanto, la clasificación de la
nueva cartilla que se expida se hará
en función de los ingresos ya cono-
cidos y del número de personas que
ahora resulten en la familia ;pero
siendo necesario justificar la existen-
cia del nacido.

No obstante estar regulada esta tra-
mitación, y por considerarse cuestión
fundamental en la conservación del
instrumento básico para realizar la
distribución de artículos racionados,
es conveniente insistir sobre algunos
detalles para unificar criterios y evi-
tar y corregir prácticas viciosas que
pudieran haberse producido por in-
cumplimiento total o cumplimiento
defectuoso de lo ordenado.

Delegación Provincial de Madrid

COPIA DE UNA CIRCULAR

Comisaría General de Abastecimien-
tos y Transportes.

—Dirección Téoni-
•ca de Consumo y Racionamiento.—

Negociado B.—Número 20.031

Excmo. Sr Reducidas estas aclaraciones a los
casos fundamentales y típicos, las
Delegaciones Provinciales, Delega-
ciones Locales Especiales y las Lo-
cales de Abastecimientos y Transpor-
tes se atendrán a las siguientes nor-
mas, sin perjuicio de que a su con-
tenido pueda darse la suficiente flexi-
bilidad de interpretación, para no
aplicarlas rígidamente, sino -amoldán-
dolas en cada caso a las caracterís-
ticas de la localidad.

Igual sistema se seguirá con el
nuevo establecimiento de una colec-
tividad, amoldando los documentos a
exigir a las características de la mis-
ma ; pero siendo siempre preciso el
certificado de baja, la diligenciación
del cuestionario que recoja los nom-
bres y demás detalles de los compo-
nentes, y la correspondiente declara-
ción jurada con arreglo a lo estable-
cido en la Orden de la Presidencia
del Gobierno 'de 15 de noviembre de
1940 para clasificación de la cartilla
de racionamiento.

En los artículos 8.° y siguientes de
3a Circular número 244, de 3 de no-
viembre de 1941, se determina que

los cuestionarios repartidos al públi-
co, una vez recogidos, deben conser-
varse al día, reflejando en ellos toda
modificación que, por alta o baja, se
produzca en las cartillas familiares y

colectivas de racionamiento, siguien-
do a tal fin las instrucciones dictadas
al efecto e incrementando los datos,

a investigar respecto de las altas,' en
los relativos al «estado civil» y a la
profesión. Por su virtud, tales cues-
tionarios deben coincidir exactamente
con las cartillas de racionamiento al
•haberse recogido las variaciones pro-
ducidas desde que fueron contestados
por los cabezas de familia o jefes de
colectividades.

Bajas por cambio de residencia de
. uno a otro Municipio, o por defun-

ción
i.° Si una familia completa se au-

senta del término municipal habrá de
entregar' su cartilla de racionamiento
con todos los cupones que en aquel
momento deba tener ; hecho ésto se
le expedirá el certificado de baja con
relación nominal de todas las perso-
nas a quienes afecta ; se retirará su
hoja de inscripción y la declaración
jurada de ingresos del lugar en que
estuvieran para llevarlas a un archi-
vo de (¡Bajas por traslado», y se re-
tirarán igualmente las fichas indivi-
duales de todos los componentes de
la familia para intercalarlas en orden
alfabético en el (¡Fichero de bajas por
traslado».

Altas por cambio de residencia de uno
a otro Municipio, o por nacimiento
i.° Si una familia ha de estable-

cerse en una localidad e incluirse en
el Censo formado a efectos de racio-
namiento, procediendo de otra distin-
ta, a fin dé obtener una cartilla fami-
liar de racionamiento, deberá llenar
los siguientes requisitos :

2.° Si el alta en el Censo de de-
terminada localidad es de una perso-
na o varias que hayan de incluirse
en una cartilla de racionamiento fa-
miliar ya existente, se exigirán todos
los documentos determinados en el
apartado anterior para el alta de una
familia, con la exclusión de la hoja
del padrón y del contrato de inquili-
nato. La oficina añadirá el nombre
y demás características de la persona
que cause alta en la hoja de la fami-
lia y extenderá las fichas correspon-
dientes para su intercalación en el
«(Fichero» ;el cabeza de familia for-
mulará una nueva declaración de in-
gresos que comprenda los correspon-
dientes a todos los que han de Cons-
tituir la familia, que se colocará en el
lugar adecuado, y, en vista de ello,
la oficina expedirá a dicho cabeza de
familia una nueva cartilla de racio-
namiento por el número de raciones
que resulte y clasificada en la ca-
tegoría que proceda según la decla-
ración de ingresos formulada, reco-
giendo, como es natural, la cartilla
anterior, que se inutilizará, v expi-
diendo la nueva solamente con los
cupones que estuvieran pendientes
de empleo en la recogida.

En oficio-circular número 38.605,
<Ie 6 de junio de 1941, se decía que
-el Censo, las cartillas y el «Fichero
individual de racionamiento» deben
tener registradas a las mismas per-
sonas. Sentado anteriormente que el
Censo y las cartillas deben ya estar
concordantes, y ultimada la forma-
ción del «Fichero individual de ra-
cionamiento», es necesario que tal
concordancia se extienda a este ele-
mento, básico para evitar la duplici-
dad. Para conseguirlo no hay sino
extraer las fichas de las personas que

<iesde la inscripción han causado ba-
ja, que pasarán a un «Fichero de ba-
jas por defunción» o un ((Fichero de

"bajas por traslado», según la causa
•que haya motivado la baja, y orde-
nado alfabéticamente ;a intercalar en
«1 «Fichero general de población ac-
tiva», las de aquellas personas que
hubieren causado alta.

a) El cabeza de familia suscribi-
rá un cuestionario, con arreglo al mo-
delo vigente, en el que consten rela-
cionadas cuantas personas formen
parte de la familia, y una declaración
jurada de los ingresos familiares pa-
ra clasificar la cartilla de raciona-
miento en la categoría que le corres-
ponda, de acuerdo con lo establecido
en la Orden de la Presidencia del Go-
bierno de 15 de noviembre de 1940.

2.° Si la baja por traslado afecta
sólo a parte de los componentes de
una familia será necesario presentar
igualmente la cartilla de racionamien-
to en debidas condiciones ;las perso-
nas que hayan de ausentarse se ta-
charán con lápiz azul en la hoja de
inscripción de la familia y sus fichas
individuales pasarán por orden alfa-
bético a un ((Fichero de bajas por
traslado», recogiéndose la cartilla,
que se inutilizará ; el cabeza de fa-
milia de la parte que quede en la
localidad extenderá una nueva decla-
ración jurada de ingresos, y en vista
de ella y del número de personas a
quienes afecte,, se fe expedirá una
nueva cartilla de racionamiento con
los cupones pendientes dií uso, faci-
litándose a los que se ausenten los
correspondientes documentos acredi-
tativos de la baja.

b) Presentará el certificado baja
expedido por la Delegación de Abas-
tecimientos y Transportes de la lo-
calidad de procedencia.

c) Como documentos de identidad
se le podrá exigir los salvoconductos,
cédulas personales, etc., y para los
menores de catorce años, un docu-
mento acreditativo de su existencia.

d) A fin de justificar su nuevo do-
micilio, el contrato de inquilinato co-
rrespondiente al piso que haya de
ocupar la familia.

Esta coincidencia entre los tres do-,
cumentos ha de mantenerse y conser-
varse en él transcurso del tiempo,
realizando en cada caso las anotacio-

Presentados los anteriores docu-
mentos y justificando el derecho a la

Parecido sistema se seguirá para
incluir a una o varias personas en el

3° Si la baja es por defunción, se
seguirá análogo trámite, tachando el
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d) Total de cartillas familiares,

con igual extensión.
Lo que participo a V. E. para su

conocimiento y cumplimiento, intere-
sándole disponga contestaciói^ij^fc
te .^\u25a0¿urTT^nin^^mmm^m

Hermenegildo Cediel Triguero
Ángel López Benito.
Saturnino Pérez Blasco.
Julián Sáinz Pérez.
Julio Fernández Dompedro (I)
Higinio Serrano Cabrera.
Eladio Antón Marcos.
Francisco Jiménez ,Sánchez.
Romualdo Zamorano Serrano.
Lino Martín Herrero.
Teodoro Méndez ¡lorenzo.
Valentín Macías Tinoco.
Pedro Botello Hernández.
Luis Blas Ruiz.
Manuel Pastor Pérez.
Fernando Sáez Gómez.
Víctor Diezma García.
José Prieto Sanz.
Baltasar Fernández Dompedro.
Deogracias Pina Cemente.
Gregorio Viñuelas Arrimadas.
Andrés Sepúlveda Manzanero.
Eusebi© de la Torre Tejero.
Basilio Perdiguero Chamarro.
Pedro Rivera Jiménez.
Tomás Gómez Abad.
Ángel Domingo García.
Casimiro Sopeña Ruiz.
Francisco Parras de la Fuente.
Julio Hernández Parras.
Juan V. Berrendero de la

Puente.

nombre del fallecido con lápiz rojo y

llevando su ficha al «Fichero de ba-
jas por defunción» ; se recogerá la
cartilla en que estuviera inscrito, que
quedará inutilizada, y previa declara-
ción jurada de ingresos del cabeza de
familia que resulte, se expedirá una
nueva cartilla de racionamiento, cla-
sificada en la categoría y para el nú-
mero de^ raciones que proceda, y sólo
con los cupones pendientes de em-
pleo.

NORMAS GENERALES
Tanto en las altas que se incluyan

en una hoja de inscripción ya exis-
tente, como en las bajas que se ta-

chen con lápiz azul o rojo, según co-
rresponda a traslados o fallecimien-
tos, se hará constar al margen la fe-
cha en que ocurra el alta o baja, el
número de la nueva cartilla que se
expida y la categoría en que resulte
clasificada. >

\u25a0Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de i942-~~

El Director Técnico de Consumo y
Racionamiento, firmado y rubricado :

Ramiro Campos.

Las declaraciones juradas de in-
gresos familiares es conveniente que-
den ordenadas en la misma forma
que las hojas de inscripción a que
corresponda ; es decir, por distritos,
secciones, calles y números, y a ser
posible, unidas a esas hojas de ins-
cripción.

Lo que traslado a usted para su
conocimiento y más exacto cumph-4.° Las bajas de, o en tós agrupa-

ciones colectivas por traslado o de-
función, se tramitarán en análoga
forma, amolelándose en cada caso a
las características de estas colecti vi-

miento
Madrid, 18 de febrer^d^^2^(firmado)!

dades (G.—1.080)

Traslados dentro del término mum-
Toda cartilla que se presente para

ser renovada tendrá, que contener
todos los cupones pendientes de uso

y llevar relacionadas a todas las per-
sonas que se consideren incluidas en
la misma.

Ministerio de Haciendacipal
i.° Si una familia completa tras-

lada su domicilio del término muni-
cipal, en los grandes núcleos urba-
nos 'habrá de registrarse el cambio,

por la variación dé tiendas que ello
producirá; a tal fin deberá presentar-

se la cartilla de .racionamiento^ para
que se extienda otra por las mismas
raciones y categoría. en el nuevo do-
micilio, para justificar el cual se exi-
girá el contrato de inquilinato. Su
hoja de inscripción y declaración ju-
rada de ingresos que tenga, se tras-

ladarán de lugar; en las fichas indi-
viduales se hará la correspondiente
corrección del domicilio de la fami-
lia. En los pequeños centros de po-
blación, como seguramente no se pro-
ducirá cambio de establecimientos,

bastará anotar el nuevo domicilio de
la familia en la hoja de inscripción y
fichas,, y cambiarlas de lugar.

JUZGADO DE DELITOS
MONETARIOS

Desde luego, quien figure inscrito
en una cartilla colectiva, por lo que
disfrutará de ración con cargo a ella,

no puede constar al mismo tiempo en
una cartilla familiar y v'ceversa. Si
se diera esta doble constancia, se
procederá a tramitar la baja en una
de ellas. Lo mismo ocurrirá con quien
figure en dos o más cartillas familia-
res.

Por providencia de esta fecha, dic-
tada en expediente número 950 de

1941, seguido por delito de contra-
bando monetario, acuerdo requerir a
los subditos portugueses don Arman-
do de Sousa Monteiro, don Francis-
co Estévez da Silva, don Carlos Ba-
lenzao Branca, don Tomás Sánchez
Gama y un tal Ferreira, para que, en
término de diez días, comparezcan
ante este Juzgado, sito en la Casa de
la Moneda, de esta capital, al objeto
de ser oídos en dicho expediente y
\esponder de los cargos que en el
mismo se les formulan, con apercibi-
miento de declararlos rebeldes si de-
jan de comparecer dentro de dicho
término, y fallar el expediente sin ser

47-
48.'
49.
50
5i-

Antonio Antón María.
Mariano Santos Ballesteros.
Loreto del Prado Sancho.
Gregorio Morcillo de Blas.
Antonio Fausto Matellano Chi-

vato.

Como, no obstante los trabajos rea-
lizados para la formación del ((Fiche-

ro individual de racionamiento», pue-
de haber quienes posean en sus car-
tillas de racionamiento nombres de
personas no existentes, habrá de lle-
varse a cabo una constante inspec-
ción para eliminarlas, sin perjuicio
de exigir las responsabilidades a que
hubiere lugar.

Pedro Hernández Monge.
Cristino E. Llamas Sierra.
Pedro Rodríguez Serrano.
Gaspar Hernández Botello.
Pablo de la Rubia Prados.
Antonio Caballero Martín.
Adrián Salas López..
Celestino Ayala Doñoro.
Juan García Ayala.
Félix Castejón Nicolás.
Maximino Juárez González (I)~
Hilario Mesa Serrano (!)\u25a0
Eustaquio Sánchez Rodríguez.
Julián Dorado Sánchez.
Eugenio de la Osa Muñoz (I).
Feliciano Muñoz Ropero (I).
Rufino Ramírez Chicharro.
Ricardo Franco Rodríguez.
Pedro Bravo Gutiérrez.
Esteban Alvarez Pascual.
Juan Torres García (I).
Ignacio Serrano Cátedra (I)-
Benito de Arcos Fernández.
Aniceto Muñoz de la Cruz.
Gregorio Martín García.
Maximino Quevedo Serrano-
Santiago Fresno Martín.
Casimiro Morales Gómez.
Secundino Gómez Calvo.
Mariano González de la Vega-
Leandro Hita Bachiller.
Benito García Fernández.
Paulino del Molino Barreno.
Félix Pérez Ortigosa.
Pablo Velasco Bravo.
Manuel Velayos Sanchidrián.
Marcos Sánchez Estrella.
Justo Hernández Hernández.
Severo Domingo García.
Mario-León Velasco.
Alejo Sanz Serna.
Mariano López Fernández.
Cipriano Pascual Aniona.
Gregorio López Sánchez.
Francisco Hidalgo González.
Isidro Pontes Molero.
Anastasio Bonilla Domingo.

Juan Berrendero de la Puente-
Claudio Canencia Martín.
Martín V. Collado García.
Basilio Hernández Gamella.
Amadeo Trava González.
Felipe Sanz Fernández (I)-
Alberto R. Martínez González-

2.° Si dentro del término munici-

pal una o más personas cambian de
domicilio y han de desglosarse de una
cartilla familiar para incluirse en

otra, deberá presentarse la cartilla de
racionamiento en la que causen baja
con una declaración jurada de ingre-
sos suscrita por el cabeza de familia
titular de la que quede constituida ;
en vista de ello, a la familia de don-
de se desglosan los traslados se les
expedirá la cartilla de racionamiento
que corresponda y los nombres de los
trasladados se tacharán de la hoja de
inscripción con lápiz azul. La familia
donde han de incluirse presentará
asimismo su cartilla de racionamien-
to con una nueva declaración jurada
de ingresos ; los nombres de las per-
sonas que se trasladan se incluirán

,en la hoja de inscripción de esta fa-
milia, a la que se expedirá !a nueva
cartilla de racionamiento por el nú-
mero de raciones y categoría que re-
sulte ;y en las fichas individuales de
los nuevos incluidos se hará la' opor-
tuna corrección del domic; io.

oídos
Dado en Madrid, a 16 de febrero

de 1942.
—El Juez de Delitos Mone-

(firmado)B
C.-7i4)l

Para conocimiento y cumplimien-
to por parte de los Delegados Loca-
les de Abastecimientos y Transportas
de cuanto se ordena, y sin perjuicio
de las instrucciones que dicte Vuecen-
cia, dispondrá que este oficio-circular
se inserte en el «Boletín Oficial» de
la provincia.

(B.-9.635)
x

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

ANUNCIOEs evidente que la tramitación ex-
puesta exige extender una nueva hr^
ja de inscripción por cada familia o
colectividad de nuevo establecimien-
to en un término municipal ; adicio-
nar a las hojas existentes 'as suple-
torias precisas para relacionar a los
nuevos inscriptos ;extender por cada
variación que se produzca en una car-
tilla familiar, excepto en el caso de
nacimiento, una nueva declaración
jurada de ingresos ;extender esas de-
claraciones juradas de ingreso por
modificación de los de la familia,
aunque no varíe el número de sus
componentes, según 'o determinado
en el artículo 8." de la Circular nú-,

mero 129; extender una ficha por
cada persona que cause alta en el
Censo del municipio, y expedir, en
consecuencia de todo ello, las nuevas
cartillas de racionamiento que corres-
ponda a esas variaciones.

En cumplimiento de la Orden de
14 de enero próximo pasado («Bole-
tín Oficial del Estado» del 17), am-
pliando el plazo de admisión de do-
cumentos e instancias para tomar par-
te en el concurso-examen de ingreso
en el Cuerpo de Peones Camineros
de las carreteras del Estado, en esta
provincia, anunciado en la Orden de
convocatoria de 24 de octubre último
(«Boletín Oficial del Estado» del 31),
se publica a continuación, en el Bo-
letín Oficial de la provincia, la re-
lación de los aspirantes que son ad-
mitidos para efectuar las pruebas de
'aptitud que en la citada Orden se pre-
vienen, agrupados con arreglo a los
cupos establecidos en. la Ley de 25
de agosto de 1939:

3-° En los casos ce constitución
•de una nueva familia por personas ya
residentes en un término municipal ;
por ejemplo, un nuevo matrimonio,
se tramitarán las bajas ?n las carti-
llas y hojas de inscripción de proce-
dencia en la forma dicha anterior-
mente. A la nueva familia se le ex-
pedirá una cartilla de racionamiento
previa la formalización de una hoja
de padrón y declaración jurada de in-
gresos, haciéndose en sus fichas in-
dividuales la oportuna corrección del
domicilio, para justificar el cual ha-
brán de presentar el contrato de in-
quilinato.

Cupo de ex Combatientes

Salviniano Fernández Moreno.
Antonio Sanz Martín.
Bienvenido Peinado Ajenjo.
Pedro Fernández Martín.
Vicente Escolar Castrejón.
Saturnino Carralero Redondo.
Saturnino Trapero Martínez.
Celestino López Cabezuela.
Ramón García Sánchez.
Acisclo Zapatera Martín.
Eladio Martín Vinatea.
Juan Bautista Montero Jímé-

Siendo criterio de este Centro uni-
ficar los modelos en todo el territo-
rio, y necesitando contar con base su-
ficiente de cálculo al efecto, se servi-
rá disponer qué, con la mavor urgen-
cia, se comunique :

a) Total de hojas de inscripción,
separando familiares de colectivas,
que se precisan en toda la provincia
para atender las necesidades en seis
meses, a contar de la fecha.Si uno o más de los componentes

de la nueva familia procede de un
término municipal distinto, se atem-
perará la tramitación a lo dicho an-
teriormente para las altas por nuevo
establecimiento, en concordancia con
fo dicho para las altas por traslado.

b) .Total de declaraciones juradas
de ingresos para el mismo período y

nez.
Félix Esteve Crespo IOI

territorio
Cupo no restringido 102

103
104
*°5

c) Total de fichas individuales
para seis meses en todos los Ayun-
tamientos.

Raimundo Martínez Cruz.
Emiliano Sánchez Mariscal
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106. Victorino Martín Esteban lación se inserta a continuación, así
como los nombres y domicilios de
los propietarios, según los datos re-
cogidos por esta Jefatura :

Dirección General de Correos a mil ciento cincuenta y cinco pies
setenta y dos céntimos, también cua-
drados, y no equivalentes a mil cien-
to' cuarenta y cuatro pies setenta v
dos céntimos, como equivocadamente
dice el título. El todo del edificio lin-
da : por Sureste, que es su fachada,
con la calle de Melquíades Biencinto ;
por Noroeste o derecha, entrando,
con un solar cuyo propietario se ig-
nora ; por Suroeste o izquierda, con
otro solar de doña Eulogia Isidora
Martín y Hernández, y por Noroeste
y espaldas, con medianería de casa
de doña Eugenia Esteban. Se com-
pone de dos casas, a saber :Una, de
p'anta baja y principal, con fachada
a la calle de Melquíades Biencinto, de
siete metros sesenta y cinco centíme-
tros de línea, por ocho metros de fon-
do, y otra, también de planta baja y
principal, de Seis metros de longitud
por seis metros de latitud, separada
de la anterior por un pequeño patio,
de unos dos metros cincuenta centí-
metros de latitud por cuatro metros
cincuenta centímetros de longitud.
Las mencionadas edificaciones están
construidas de fábrica de ladrillo al
descubierto ; su fachada de ladrillo,
guarnecidos de yeso y tendidos de
blanco; los muros de traviesas;- ar-
maduras de madera y hierro, cubier-
ta de teja árabe, pavimentos de bal-
dosín y ariza en habitaciones de la
primera casa y de pasta hidráulica
en la segunda. Los huecos de facha-
da se cierran con carpintería corrien-
te, a la frailera, estando también pro-
vistas las ventanas, balcón y antepe-
chos de fachada a la calle de Melquía-
des Biencinto, con rejas de hierro.
Ambas edificaciones tienen cielos ra-
sos de caña ; los retretes y la red de
aguas sucias acometen a la alcanta-

* rilla construida en la calle de Santia-
go, para lo cual el desagüe de estos
edificios, atraviesa otra finca del mis-
mo propietario, señor Falomir. Ado-
sada a la medianería izquierda, exis-
te un pequeño callejón, de un metro
cincuenta céntimos de ancho por seis
metros de largo, del que recibe luces
la segunda casa, en donde hay colo-
cadas dos pilas de mármol artificial
y un grifo de agua. En el patio que
separa las dos mencionadas edifica-
ciones hay también un pozo, con
abundante agua potable, existiendo
también en el mismo patio una esca-
lera al descubierto para acceso del
piso principal de la casa interior.

107. Julio Gonzalo Auñón y Telecomunicación
109. Jesús Marlasca Martínez
108. José Ferreiro Sánchez (I)

no.' Felipe García Marcos JUZGADO NUMERO 3, DE
TELÉGRAFOSEl primer ejercicio dará comienzo

el día 2 de marzo próximo, a las diez
y media de su mañana, en el local de
las oficinas de esta Jefatura, debien-
do presentarse a verificarlo los 20 pri-
meros aspirantes que figuran en la
precedente relación, entre los que es-
tán incluidos los de la convocatoria
anterior, por si desean mejorar la
puntuación obtenida en ella. En los
días sucesivos se anunciará el núme-
ro de los que hayan de actuar al día
siguiente.

Número de orden.
—

Clase de finca ;
situación ; nombre del propieta-
rio ; domicilio. Por el presente se cita y emplaza

a los funcionarios de Telégrafos don
Antonio Albarado Osorio, repartidor ;
don Nicolás Alba Santito, repartidor ;
don Bienvenido Alvarez Alvarez, re-
partidor, y don Luis Andréu Arce,
repartidor, los cuales se hallan en
ignorado paradero, para que, en ei
término de ochó días, comparezcan
a recoger y contestar el correspon-
diente pliego de cargos ante este Juz-
gado instructor de depuración admi-
nistrativa de Telégrafos, sito en el
Palacio de Comunicaciones, de esta
capital, haciéndoles saber que de no
comparecer en el plazo legal de ocho
días se proseguirá la tramitación de
sus expedientes sin más citarles ni
oírles, parándoles el perjuicio que en
derecho hava lupar.

1.—Terreno ; calle de Serrano ;
hijos de Iturbe ; Maldonado, 8.

2.
—

Edificio ; Dr. Ramírez, 16 ;
don Pedro García Agüero ; Reyes,
número 17.

3-
—Terreno; final calle Serrano;

Asilo de San Rafael; carretera de
Chamartin.

4.
—Edificio ; San Rafael, 5 ;

Compañía Hipotecaria ; plaza de
Santa Ana, 4.Los solicitantes que no han com-

pletado aún su documentación, y
que aparecen en la anterior rela-
ción con una (I) después de su
nombre, podrán efectuarlo, entregan-
do al Tribunal, antes de comenzar a
actuar, la que les falte, quedando, de
no hacerlo así, para segunda vuelta,
la cual tendrá lugar una vez termi-
nado el examen del primer ejercicio
por todos los aspirantes, perdiendo
el derecho a tomar parte en este con-
curso si, al ser convocados a examen
por segunda vez, no hubiesen com-
pletado los referidos documentos, o
éstos no reunieran las condiciones
exigidas por la Orden de convoca-
toria.

5-
—

Terreno ;particular Acuerdo ;"
Cooperativa Electra Madrid ; calle
Aduana.

6.
—

Terreno ;particular Acuerdo ;
Emilio Jaramillo Rodríguez ; Viria-
to, núm. 3.

7.
—Edificio ; San Rafael, 4 ;

don Santiago Torrijos (administra-
dor, don Román Roncero) ; Ayala,
número 81.

Dado en 1
de 1942.

—
El Juez instructor núm. 3

de Telégrafos, Pascual Hernández.
(G.—659, 660, 661 y 662)8.

—
Terreno cercado ;San Rafael,

número 6 ; don Antonio Muñoz Co-
llado ; San Rafael. JUZGADO ESPECIAL NU-

9.
—

Edificio ; San Rafael, 8 ; do-
ña A'polonia Arévalo, viuda de don
Miguel Salva ;San Rafael, 8.

MERO 2

En. los expedientes político-socia-
les que se siguen en este Juzgado al
Jefe de negociado de segunda don
Jqsé María Escribano Bellido, y al
Oficial segundo don Enrique Encina
Bravo, \en ignorado paradero, se ha
dictado providencia en 17 del actual,
mandando emplazarles para que, den-
tro del término de ocho días, compa-
rezcan ante este Juzgado, situado en
el Palacio de Comunicaciones, a con-
testar a los cargos que contra los mis-
mos se deducen en el mencionado ex-
pediente, haciendo uso del derecho
que les concede el artículo 6.° de la
Ley de 10 de febrero de 1939, bajo la
prevención de que si no comparecie-
ren les pararán los perjuicios a que
hubiere lugar en derecho.

id.
—

Edificio ; San RafaeT^^^(
don. Martín Chávarra ; Don Raí
de 'a Cruz, 8o.

10;

Madrid, 18 de febrero de 1942.
—

El Presidente del Tribunal, Cipriano
Salvatierra Liarte (rubricado) .

(G.—1.079)
14.

—Terreno;- particular Acuerdo ;
Compañía de Jesús (don Félix Egui-
guren) ; Alberto Aguilera, 25.

15.
—

Terreno ; particular Acuerdo,
número 10; doña Joaquina López ;
Almirante, 25.

4.a División Hidrológico=Forestal
16.

—Edificio ; particular Acuerdo,
número 12 ; don Vicente Collado ;
particular Acuerdo, 12.

ANUNCIO DE SUBASTA

El día 21 del próximo mes de mar-
zo, a las once horas, tendrá lugar en
la Casa Consistorial de San Lorenzo
del Escorial la primera subasta para
el aprovechamiento extraordinario de
16 metros cúbicos aproximadamente
de madera de pino en rollo, proce-
dente de una corta en finca de pro-
piedad particular sin la debida auto-
rización, en el término municipal del
mencionado pueblo, cuyos produc-
tos, incautados por la Administración
Forestal de acuerdo con el Decreto
de 24 de septiembre de 1938,. se ha-
llan depositados en el extremo Sur
de la finca «El Romeral», de dicho

"17.
—

Terreno ; Infanta María Te-
resa ; Religiosas Oblatas del S. R.;
Relatores, 13.

18.-
—Terreno; Ramón Lázaro;

don Raimundo Fernández Cuesta
(secretario, don José Ardura) ; Mar-
tínez Campos, 13. Y para que el emplazamiento acor-

dado tenga efecto, expido la presente
cédula en Madrid, a 17 de febrero de
1942.

—
El Secretario (firmado).

19-
—

Edificio; particular San Ra-
fael ; doña Patrocinio Villar Aman-
ta ;Ruiz, 19.

20.
—Terreno ; San Rafae^^^M

José María Valverde CanoH
(G. C—712, 711)don

(B.—9.634, 9.633)

21.
—Terreno; San Rafael; don

Pedro Sanz Vinagra ;Castillo, 14. PRGVIDEriCiAS JUDICIALES
22.—Terreno ; particular San Ra-

fael-; don Rufo Galán ; Cardenal
Cisneros, 38.

término Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General

El tipo de tasación que habrá de
cubrirse en la subasta será de 1.120
pesetas y el . pliego de condiciones
podrá verse en el Ayuntamiento de
San Lorenzo del Escorial y en las
oficinas de esta División, calle de la
Princesa, 14, 2.0 izquierda.

JUZGADOS DE PRIMERA
23.

—Terreno ; San Rafael ; don
Román Arévalo Ruano ; Raimundo
Lulio, 4.

INSTANCIA
Castaños, número uno, se ha señala-
do el día veinticinco de marzo próxi-
mo, a las once de su mañana, bajo
las siguientes

24.
—

Edificio ; Infanta María Te-
resa ; doña Tomasa García Grana-
dos ; Carrera de San Francisco, 9,
imprenta.

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

Si quedara desierta la primera su-
basta, se celebrará la segunda ei día
31 del mismo mes de marzo, a las
once horas, en el mismo sitio y bajo
el mismo pliego de condiciones.

En virtud de providencia dictada
en esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos seguidos a
instancia de la Sociedad de Crédito
Hipotecario «El Hogar Español»,
representada por el Procurador don
Alejandro González Hernán, contra

don Pablo Palomir Esteban, sobre
procedimiento judicial sumario para
la efectividad de un crédito hipote-
cario de nueve mil quinientas sesenta
y cuatro pesetas quince céntimos de
principal, intereses y costas, se anun-
cia, por segunda vez, la venta, en pú-
blica subasta, de la finca hipotecada
que en la escritura de préstamo se
describe de lisiguiente forma :

Condiciones

25.
—

Terreno ; Dr. Ramírez ; don
Simón González ;Claudio Coello, 58 ;

Primera

Servirá de tipo para esta segunda
subasta el setenta y cinco por ciento
del que sirvió de base para la prime-
ra, o sea la cantidad de diecinueve
mil quinientas pesetas, y no se admi-
tirá postura alguna que sea inferior
a dicho tipo.

26.
—

Terreno ; San Rafael ; don
Claudio Herráiz ; paseo del Cisne.

Madrid, 18 de febrero de 1942.
—

El Ingeniero Jefe, Ángel Esteva.
(G. C.-713) ('0--3-°65)

. 27.
—

Terreno ; San Rafael ; don
Eloy Ramos Pérez ;paseo del Cisne,
número 5.

En su virtud, y de acuerdo con lo
dispuesto en la citada Ley y Orden
Ministerial* de 6 de noviembre de
1939, se anuncia por el presente que
el próximo día 25 de febrero, a las
once de la mañana, se procederá a le-
vantar el acta de previa ocupación de
dichas fincas, y en cada una de ellas,
por lo que deberán acudir a las mis-
mas los propietarios to titulares de
derecho afectados, por sí. o legalmen-
te representados.

1.a Jefatura de Estudios y Cons=
tracciones de Ferrocarriles

Segunda

Para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores el diez
por ciento de expresada suma y exhi-
bir su cédula personal, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

ENLACES FERROVIARIOS DE
MADRID

ESTACIÓN DE CHAMARTIN

Expropiaciones Un edificio situado en la villa de
Vallecas y su calle de Melquíades
Biencinto, señalado con el número
trece, antes calle de San Manuel ;
comprende una superficie plana de
ochenta. y nueve metros setenta y tres
centímetros cuadrados, equivalentes

Tercera

Declaradas de urgencia las obras
de la estación de Chamartin, por De-
creto de 6 de noviembre de 1941, a
los efectos de la Ley de 7 de octubre,
han de ocuparse, en ef término mu-
nicipal de Madrid, las fincas cuya re-

Los autos y certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta

del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria estarán. de mani-
fiesto en Secretaría hasta el momento
del remate, y se entenderá que todo

Madrid, 15 de febrero de 1942.
—

El Ingeniero representante de la Ad-
ministración, Enrique Pastor.

(G. C—686)
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do», en Madrid, a tres de enero de
mil novecientos cuarenta y dos.

El Secretario,
Cándido García
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
Agustín C. de Vaca

(A.-1-2.838)

número 5, en el término de diez días,

a partir de esta publicación, para con-
testar a los cargos que contra el mis-

mo existen en el procedimiento su-
marísimo de urgencia núm. 23.464;
caso de no comparecer le parara el
perjuicio a que haya lugar, siendo de-
clarado en rebeldía.

cias informativas que contra el mjs_
mo se instruyen, en el plazo de diez
días, a partir de la presente publi-
cación, en el Juzgado Militar Evetü
tual núm. 23, calle de Piamonte tuJ.
mero 2, bajo.

licitador acepta como bastante la ti-
tulación y no tendrá derecho a exi-

gir ningunos otros.

Cuarta

Las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere,

al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,

sin destinarse a su extincióne^^

Madrid, 11 de febrero de 1942.—
El Comandante Juez instructor (fir-
mado).Madrid, 13 de febrero de 1942.—

El Secretario (firmado) .—Visto bue-
no: El Coronel Juez instructor (fir-

(B—9.388)
JUZGADO MUNICIPAL

mado) .
(G. C.--663)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 23
VALENCIA DE DON JUAN (B.—9.570) Jesús López Martínez, de treinta y

un años de edad, hijo de Gregorio
Francisco y de Rosalía, natural de
Valdepeñas (Ciudad Real), estado
casado, profesión Médico del Servi-
cio Sanitario Colonial, con domicilio
últimamente en la calle de Mallorca,
número 6, Madrid, comparecerá ante
este Juzgado a prestar declaración en
diligencias informativas que contra
el mismo se instruyen, en el plazo de
diez días, a partir de la presente pu-
blicación, en el Juzgado Militar
Eventual núm. 23, calle de Piamon-
te, núm. 2, bajo.

\u25a0Dado en Madrid, a diez de febrero

de mil novecientos cuarenta y dos.
El Secretario,

(LEÓN)

EL PARDO
Don Abel Sánchez González, Juez

municipal suplente, en funciones,
de esta villa de Valencia de Don

EDICTO
Vicente Rodríguez Villaverde, hijo

de Domingo y de Margarita, natural
de Madrid, de veintitrés años de edad,
estatura un metro 601 milímetros,
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros,
frente y nariz regular, barba poca,
estado soltero, profesión pintor, apa-
rece con residencia en Bravo Muri-
llo, 205, bajo (Madrid), y sujeto a
expediente por haber faltado a con-
centración con fecha 9 de septiembre
pasado en la Caja de Recluta núme-
ro 2, de Madrid, comparecerá, den-
tro del término de treinta días, en el
Pardo, ante el Juez instructor don
Felipe Alvarez Carrero, Teniente de
Ingenieros, con destino en el Bata-
llón de Transmisiones del Primer
Cuerpo de Ejército, de guarnición en
El Pardo (Madrid), bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde, si
no lo efectúa ; interesando de las Au-
toridades, civiles y militares, la bus-
ca y captura de mencionado encarta-
do, y sea puesto a disposición de este
Juzgado i

P. S.,
Ricardo Alemany

V.°
El Juez de primera instancia^^^M

José Cortés^^^^H
Juan (León),
Hago saber: Que en los autos de

juicio verbal civil correspondiente al
año de mil novecientos cuarenta,

obrante en este de mi cargo, se ha
dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dice así :

«En Valencia dé Don Juan, a doce
de agosto de mil novecientos cuaren-
ta y uno.

—El señor don Abel Sán-
chez González, Juez municipal de
esta villa, habiendo visto los presen-
tes autop de juicio verbal civil en
reclamación de cantidad, demandan-
te don Eleuterio Rubio Febrero y co-
mo demandada la Compañía de Se-
guros «Omnia», de Madrid, y aquél
de Matanza, cuyas demás circunstan-
cias personales ya constan en las pre-
cedentes diligencias.

(A.—1-2.839)

JUZGADO NUÍMERO 10

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Juzgado de primera instan-
cia número diez, de Madrid, Secre-
taria de don Cándido García Caama-
ño, penden los autos incidentales pro-
movidos por don Román Carrera
¡Blázquez, mayor de edad, con la
Abogacía del Estado, sobre anula-
ción del título de la Deuda Perpetua
Interior al 4 por 100, serie F, núme-
ro 014813, de cincuenta 'mil 'pesetas,
en el que se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y fallo son del

Madrid, 1.1 de febrero de 1942.—
El Comandante Juez instructor (fir-
mado).

(B.-9.387)

Instituto Veterinario Nacional

Alcántara, 65.
—

Madrid
El.Consejo de Administración con-

voca a Junta general extraordinaria
de accionistas para el día 20 de mar-
zo próximo, a las cinco de. la tarde,
en el domicilio de Espasa-Calpe,
Ríos Rosas, 26, con arreglo al si-
guiente

tenor siguiente Parte dispositiva

Sentencia Fallo
El Pardo (Madrid), 11 de febrero

de 1942.
—

El Teniente Juez instruc-
tor, Felipe Alvarez Carrero.

En la villa de Madrid, a quince de
noviembre de mil novecientos cuaren-
ta y uno.

—
El señor don Agustín Ca-

beza de Vaca y Ruiz Soldado, Juez
de primera instancia número diez, de
la misma, habiendo visto los presen-
tes autos incidentales, promovidos
por don Román Carrera Blázquez,
mayor de edad, casado, médico y ve-
cino de Noblejas (Toledo), can el
señor Abogado del Estado, sobre
anulación de títulos de la Deuda
Perpetua del Estado ...

Que estimando la demanda inter-
puesta por el demandante, don Eleu-
terio Rubio Febrero, vecino de Ma-
tanza, debo condenar y condeno a la
Compañía «Omnia», de Madrid, hoy
demandada, a que tan pronto esta

sentencia sea firme pague al actor re-
clamante la cantidad de novecientas
pesetas, cantidad a que ascienden los
daños y perjuicios causados, según
se halla justificado en autos, con im-
posición de las costas y gastos cau-
sados a la parte demandada.

(G. C.-658) (B.-Q.57I) Orden del día
Aprobación de los

tutos.
nuevos Esta-

JUZGADO EVENTUAL NUM. 2*1
Pedro Corrales Carrero, hijo de

Pedro y de Herminia, de estado ca-
sado, natural de Madrid, domicilia-
do en Sebastián Elcano, núm. 40,
tercero, profesión delineante, y desti-
nado en la Subsecretaría del Minis-
terio, comparecerá, en el término de
ocho días, a partir de la publicación
del presente edicto, ante el Juzgado
Militar Eventual núm. 21, en Pia-
monte, núm. 2, tercero, para deponer
en las diligencias núm. 5, que con-
tra el mismo se instruyen en este
Juzgado.

Acto seguido se celebrará la Junta
general ordinaria para someter a su
aprobación la Memoria, Balance ge-
neral y Cuenta de pérdidas y ganan-
cias correspondientes al ejercicio de
1941.

Madrid, 20 de febrero de 1942
—

El Secretario del Consejo.
(A.—1-2.836)Así por esta mi sentencia, que por

la rebeldía de la parte demandada se
le notificará por medio del Boletín
'Oficial de la provincia de su resi-
dencia, si el demandado no solicitara
otro medio al serle notificada, defini-
tivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Abel Sánchez Gon-

zález (rubricado) .»

Fallo

Que estimando la demanda formu-
lada por don Román Carrera Bláz-
quez, debo de acordar y acuerdo que
el capital que representa el título de
la Deuda Perpetua Interior al 4 por
100, serie F, de cincuenta mil pese-
tas, debe ser pagado al mismo y no
a terceras personas, al igual que los
intereses de aquél ; que debía decla-
rar y declaro nulo y sin ningún valor
ni efecto el título anteriormente re-
señado, cuyo duplicado se expedirá
en su día a don Román Carrera Bláz-
quez, una vez que transcurra el tér-
mino fijado en el artículo quinientos
sesenta y dos del Código de Comer-
cio.—Así por esta mi sentencia, defi-
nitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Agustín C. de Va-

ca (rubricado) .

Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitos

Dado en Madrid, a 11 de febrero
de 1942.

—El Comandante Juez (fir-
mado).

Habiéndose extraviado' un resguar-
do expedido por esta Caja General en
13 de agosto de 1935 con los números
320.084 de entrada y 140.475 de re-
gistro, correspondiente a un depósi-
to de 3.000 pesetas, en Amortizable
3 por 100, constituido por «Vasaco»,

S. A., para la adjudicación de una
potabilizadora química sobre chassis
automóvil para el Parque de Sanidad
Militar,

Y para que sirva de notificación
a la Compañía demandada, «Om-
nia», de Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid, se libra el presen-
te en Valencia de Don Juan, a vein-
tinueve de septiembre de mil nove-
cientos cuarenta y uno.

(B.-9.380)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 24
Hernández (Enrique), empleado

que fué del hospital militar de esta
Plaza (Palace Hotel), y cuyas demás
circunstancias se ignoran, compare-
cerá, en el término de ocho días, ante
el Juez instructor del Juzgado Mili-
tar Eventual núm. 24, de esta Plaza,
sito en Piamonte, núm. 2, bajo aper-
cibimiento que de no efectuarlo ie
parará el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, a 9 de febrero dé 1942.
—

El Teniente Coronel Juez militar,
Ignacio Cebollino.

El Secretariq,¡
Federico. Diez Se previene a la persona en cuyo

poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin

ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado y el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispues-
to en el artículo 36 del Reglamento
de 19.de noviembre de 1929.

Madrid, 10 de diciembre de I941-
El Ordenador de Pagos, Ismael Sán-
chez Esteva rn^d

E 1' J u e z ,
Abel Sánchez González

(A.—1-2.837)

Publicación
(Leída y publicada ha sido la an-

terior sentencia por el señor Juez que
la suscribe, hallándose celebrando au-
diencia pública en la Sala de su Juz-
gado, el mismo día de su fecha, de
que yo, el Secretario, doy fe.

—
Ante

mí, Cándido García (rubricado).

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS (B.-9.381)

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO %

JUZGADO EVENTUAL NUM. 23
Enrique Ruiz Rodríguez, de vein-

tiocho años de edad, hijo de Manuel
y de Elisa, natural de Madrid, esta-
do casado, profesión empleado en los
Canales de Lozoya, con domicilio
últimamente en la calle de Lepanto,
número 8, Tetuán de las Victorias
(Madrid), comparecerá ante este Juz-gado a prestar declaración en diligen-

De Castro (Venancio), guardia ele
tránsito que fué de las milicias esta-
blecidas en Alarcón, 23, y Alberto
Bochs, núm. 1 (puesto núm. 21), y
cuyas demás circunstancias persona-
les se desconocen, comparecerá ante
este Juzgado, sito en paseo de la Rei-
na Cristina (antes Ramón y Cajal),

Y para que sirva de cédula de no-
tificación en forma, a los fines opor-
tunos, a las personas que se crean
perjudicadas, a fin de que hagan las
reclamaciones que consideren preci-
sas, pongo la presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Esta-
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